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ANUNCTo DE PuBr,rcncróx

Se procede por parte de esta Concejalía Delegada en materia de Empleo y Recursos
Humanos a la publicación de la Relación Definitiva de aspirantes seleccionados para
cubrir una plaza de apoyo administrativo para la Unidad de Orientación de Adra,
Convocatoria año 2015, habiendo sido seleccionada ellla aspirante que ha obtenido la
mayor puntuación en el concurso, incluida la entrevista curricular.
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Isabel Peña López
10,90/

SELECCIONADA

María José Sánchez Mendoza 10,76

Gemma María Benavides Manzano 10,58

Rosa María Herrera Rodrísuez 10,5

Mónica Castillo Carrilero 9,56
María Dolores García Cal 7,77
María del Carmen Castro Gutiérrez 7,37
Mercedes Martos Ramos 6,83
Elvira Riquelme Rodrísuez 6,48
Beatriz Espinosa Sánchez 6"42
José Antonio Jinés Viso 6"1
Francisco Rubio Guerrero 6,08
Mu Victoria Muñoz Gordillo 6
Maria del Mar Madrid Vera 5,953
Carmen Rodrísuez Marín 5.7
Sandra Jesús Rodriguez Hidaleo 5,66
Carmen María Ruiz Giménez
Olsa Morales Estrella 5,56
Laura Maftos Ramos 5,06
Rocío Cara Archilla 4.18
María Oliva Olivencia 3.865
Ana Monse Torcuato 3"66
Almudena Fernández Rivas l ' \

Vanesa L6oez Pérez 2.06
María Encarnación Cabeo Olivencia 0,66
\Iaria Dolores Montes Salinas 0,4
Mireya Galafat Vallejo Excluida
José Miguel Ligero Pérez Excluido
Sergio Montoya MarÍn Excluido

María Manuela Vela Jiménez Excluido
Elisa IsabelDíaz Doñas Excluido
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Contra este acto que pone fin a Ia vía administrativa podrá interponer recurso
contencioso- administrativo, en el plazo de dos meses, a corttar desde el siguiente a la
notificación de la presente, ante eI Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Almería.

Potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante esta Conc ejalía,
haciéndole saber que de optar por éste no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
proce-dente.
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